
Coste de personal. Gastos de personal de investigadores, técnicos y personal auxiliar dedicado 

al proyecto, tanto de personal propio de la entidad como de nuevas contrataciones. Las horas 

de trabajo financiadas deberán dedicarse exclusivamente al proyecto. 

Para la realización del proyecto sólo se financiará el personal que pertenezca a los grupos de 

cotización 1, 2 y 3. 

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante en el proyecto, será la 

que se expresa a continuación, y no se admitirán costes hora superiores a 50 €: 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎 = (𝑋 + 𝑌)/H 

Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente: 

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo con lo declarado en el 

modelo 190 del IRPF, o documento equivalente. 

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese empleado, calculada 

atendiendo a la Base de Cotización (expresada en los modelos TC2, o documento equivalente, 

debidamente identificada) multiplicada por el coeficiente final resultante de la aportación de la 

entidad beneficiaria a la Seguridad Social por ese empleado. En el caso de que el personal sea 

socio-accionista de la entidad, el modelo TC2 se sustituirá por los boletines de cotización a la 

Seguridad Social. 

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación a la entidad beneficiaria. 

En el caso de aquellas entidades en las que el personal es socio-accionista de la misma, podrán 

imputarse los gastos del personal como personal propio de la entidad, teniendo en cuenta que 

dicho personal deberá figurar en una escritura notarial. El documento deberá aportarse junto 

con su titulación académica en la solicitud de la ayuda. Sólo se financiará al personal que tenga 

una titulación universitaria de grado medio o superior o formación profesional de grado 

superior. 

b) Aparatos y equipos. Se podrá financiar la adquisición o amortización del equipamiento  

necesario para la realización proyecto, excluyendo los dispositivos informáticos de uso genérico 

(PC, ordenadores portátiles, impresoras…). Se incluyen en este concepto los costes de 

adquisición o amortización de programas de ordenador de carácter técnico, siempre que se 

justifique adecuadamente su necesidad en la memoria del proyecto. 

El coste de amortización de los bienes inventariables estará sujeto a las reglas establecidas en el 

artículo 31.6 de la Ley General de Subvenciones. A los bienes inventariables adquiridos les será 

de aplicación lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley General de 

Subvenciones. El periodo durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes adquiridos al 

fin concreto de la ayuda, será igual al plazo de ejecución de la actuación financiada, o de cinco 

años para los bienes inscribibles en registro público y de dos años para bienes no inscribibles en 

dicho registro, aplicándose el plazo correspondiente que sea más largo. 

Cuando la adquisición de los equipos se realice por medio de «leasing» sólo se imputarán las 

cuotas pagadas dentro del periodo de ejecución del proyecto. 

c) Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares directamente 

derivados de la realización del proyecto. Los gastos de material de oficina y consumibles 

informáticos no se financiarán, por tener la consideración de gastos generales. 



d) Auditoría de Cuentas. Se financiará el informe realizado por un auditor inscrito en el Registro 

Oficial de Auditores de Cuentas, que conforme a lo establecido en el artículo 22 deberá 

presentarse en la justificación. Se financiará hasta un máximo de 1.200 € por entidad 

beneficiaria y año. 

En el caso de que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales, el informe podrá 

ser emitido por un auditor distinto del que audite las cuentas anuales, siempre que esté inscrito 

en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.  

Este gasto no será financiable a las entidades que estén obligadas a auditar sus cuentas, salvo 

en el caso de las universidades públicas y los organismos públicos de investigación definidos en 

el artículo 47 de la Ley de la Ciencia. 

e) Subcontratación. Se autoriza la subcontratación de las actuaciones objeto de ayuda, que se 

imputarán como un tipo de coste directo. La subcontratación estará sujeta a las siguientes 

características: 

1º. Podrán ser objeto de subcontratación aquellas actividades del proyecto que forman parte 

de la actuación subvencionada pero que no pueden ser realizadas por la entidad beneficiaria 

por sí misma, extremo que habrá de acreditarse en la memoria técnica del proyecto.  

2º. El presupuesto global de la actividad subcontratada por participante no podrá ser superior 

al 50% del presupuesto de dicho participante.  

3º. Cuando, para cada entidad beneficiaria, la actividad concertada con terceros exceda del 20 

por ciento del importe de la ayuda concedida y dicho importe sea superior a 60.000 €, la 

subcontratación estará condicionada a que el contrato se celebre por escrito, sea enviado y 

previamente autorizado por el órgano concedente. 

4º. No podrá subcontratarse con las mismas entidades beneficiarias que forman parte del 

consorcio, ni en ninguno de los casos especificados en el artículo 29.7 de la Ley General de 

Subvenciones. 

f) Otros costes directos: 

1º. Patentes. Se financiarán los gastos de solicitud de las patentes generadas por el proyecto. 

Este coste no será financiable a las grandes empresas. 

2º. Costes de consultoría de gestión del proyecto. Se financiarán los gastos de consultoría para 

la gestión del proyecto y su justificación solamente a la entidad representante de la agrupación 

hasta un máximo de 20.000 € por proyecto y siempre que dichos costes no formen parte de los 

costes generales de la entidad. 

3 º. Contratos y asistencias técnicas. Se financiarán prestaciones de servicios que, estando 

relacionadas con el proyecto, no constituyen en sí mismas parte de la actividad subvencionada 

y que por lo tanto no son susceptibles de subcontratación. 

4º. Viajes. Se financiarán los viajes estrictamente necesarios para la realización del proyecto y 

con un importe máximo 6.000 € por entidad participante. Únicamente se admitirán viajes 

referidos a trabajadores imputados en el apartado de costes de personal y siempre que 

aparezcan nominativamente identificados en la justificación o en la solicitud de ayuda. 

3. Podrán ser objeto de ayuda los costes indirectos asociados a los costes del personal asignado 

al proyecto. Se calcularán proporcionalmente al coste de personal imputado al proyecto 



respecto del coste total del personal de la entidad. Para su cálculo se tendrán en cuenta los 

conceptos 621, 622, 624, 628 y 629 de la cuenta 62. El resultado final se multiplicará por la ratio 

obtenido de dividir el coste de personal imputado al proyecto por el coste total del personal de 

la entidad. 

No podrán imputarse en la cuenta 62 aquellos gastos que ya hayan sido financiados con cargo a 

los costes directos de esta convocatoria o cualquier otro tipo de ayuda. 

En el caso de las entidades que se financian a costes marginales, y a las que por lo tanto no se 

les exige la justificación del personal propio, se deberá disponer de partes horarios que 

justifiquen la declaración relativa a las horas de dedicación al proyecto, para justificar el número 

de horas dedicadas al proyecto por dicho personal. Las horas que se imputen se determinarán 

a partir de las horas trabajadas según régimen jurídico aplicable, restando los períodos de 

absentismo del puesto de trabajo y cualquier tipo de baja laboral. 

Los partes horarios deben identificar todos los proyectos y/o actividades en que ha participado 

esa persona, con la dedicación horaria a cada proyecto, de modo que la suma de las horas de 

dedicación de todos los proyectos de como resultado la jornada laboral semanal según convenio 

o normativa aplicable. Deberá estar firmado por el trabajador y el responsable del proyecto. 

En el caso de suministro de bienes de equipo y servicios de consultoría y asistencia técnica o 

prestaciones de análoga naturaleza, cuando el importe subvencionable supere las cuantías 

establecidas para el contrato menor establecido en la Ley de Contratos del Sector Público se 

presentarán, como mínimo, tres ofertas previas de diferentes proveedores. No será necesaria la 

presentación de dichas ofertas cuando se justifique que no existen en el mercado otras 

entidades suministradoras. En el caso de que el beneficiario se encuentre incluido en el ámbito 

de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público y de superar la cantidad antes indicada, 

deberá ajustarse a lo dispuesto en dicha Ley. 

No serán subvencionables los siguientes gastos: 

a) Dispositivos y licencias informáticas de uso genérico. 

b) Los gastos de difusión de resultados. 

c) Las asistencias a congresos o jornadas. 

d) Gastos derivados de publicaciones. 

e) Suscripciones a publicaciones o revistas científicas. 

f) Estudios de mercado o de viabilidad. 

g) Los costes de adquisición, mantenimiento o estudio de patentes. 

h) Los gastos de solicitud de patentes generadas por el proyecto por parte de grandes empresas. 


